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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el trece de julio de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 07602/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXXXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l] El veintiocho de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00152/CHICOLOA/IP/2022, requirió, lo siguiente:

“DE ACUERDO A LOS PADRONES QUE DEBE POSEER EL AREA RESPONSABLE DE LA VERIFICACION Y SEGUIMIENTO DE LOS NEGOCIOS ESTABLECIDOS, TEMPORALES Y AMBULANTES, ¿CUANTOS NEGOCIOS DEL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN TIENE PERMISO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL DE CHICOLOAPAN, PARA VENTA DE BEBIDAD ALCOHOLICAS EN CUALQUIERA DE SUS VARIANTES?” (sic) (Énfasis añadido)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de Requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el veintinueve de marzo de dos mil veintidós el turno de requerimiento al servidor público habilitado en cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información solicitada, tal como se muestra en la captura de pantalla inserta a continuación.

[image: ]
III. Respuesta del Sujeto Obligado
El veintisiete de abril de dos mil veintidós, el servidor público habilitado dio respuesta a la solicitud de información pública en los términos siguientes:
“Chicoloapan, México a 27 de Abril de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00152/CHICOLOA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

EN CONTESTACION A LA SOLICITUD 00152/CHICOLOA/IP/2022, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LAS UNIDADES ECONOMICAS DE ALTO IMPACTO DEBEN DE AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO A ESTA LEY; Y CONFORME AL PADRON QUE SE TIENE DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 2022 EN LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO SE CUENTA CON: - DOS UNIDADES ECONOMICAS DE ALTO IMPACTO CON GIRO COMERCIAL DE RESTAURANTE - BAR CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN BOTELLA ABIERTA Y AL COPEO,DEL AÑO EN CURSO

ATENTAMENTE
MARCOS ANTONIO GODINEZ MALANCO” (Sic)

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el diez de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 07602/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“lo solicitado no satisface la solicitud. Ya que se solicito "cuantos negocios tienen permiso para venta de bebidas alcohólicas en todo el municipio, y la respuesta se limita a los establecimientos de alto impacto. Siendo que la proliferación de establecimientos de venta de cerveza abierta, bebidas alcohólicas varias se ve en todo el municipio. ¿Qué acaso ninguno de estos establecimientos tienen permiso de venta de bebidas alcohólicas por parte de la autoridad municipal?.”(sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“la respuesta se limito a solo los establecimientos de alto impacto y se pidió la totalidad de establecimientos de bebidas alcohólicas” (sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El diez de mayo de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el trece de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió Informe Justificado el cual no abona la respuesta ni colma el acto de inconformidad hecho valer por EL RECURRENTE. 

c) De la ampliación 
El once de julio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el once de julio de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el veintisiete de abril de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiocho de abril al diecinueve de mayo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días treinta de abril, así como, el uno, siete, ocho, catorce y quince de mayo
 de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día cinco de mayo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.orkc3o7h9xbv]
En ese tenor, se advierte que El RECURRENTE presentó el medio de impugnación, el diez de mayo de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro del término previsto y en consecuencia es procedente. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que los recursos de revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, formado en el SAIMEX del Recurso de Revisión materia del presente estudio, a fin de determinar si con la información remitida mediante respuesta colma el Derecho de Acceso a la Información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, para mayor entendimiento de la manera mayor desagregada se muestra la tabla siguiente:

	Solicitud desagregada
	Respuesta
	Acto impugnado y razones o motivos de inconformidad

	“DE ACUERDO A LOS PADRONES QUE DEBE POSEER EL AREA RESPONSABLE DE LA VERIFICACION Y SEGUIMIENTO DE LOS NEGOCIOS ESTABLECIDOS, TEMPORALES Y AMBULANTES, ¿CUANTOS NEGOCIOS DEL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN TIENE PERMISO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL DE CHICOLOAPAN, PARA VENTA DE BEBIDAD ALCOHOLICAS EN CUALQUIERA DE SUS VARIANTES?” 
	EN CONTESTACION A LA SOLICITUD 00152/CHICOLOA/IP/2022, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LAS UNIDADES ECONOMICAS DE ALTO IMPACTO DEBEN DE AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO A ESTA LEY; Y CONFORME AL PADRON QUE SE TIENE DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 2022 EN LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO SE CUENTA CON: - DOS UNIDADES ECONOMICAS DE ALTO IMPACTO CON GIRO COMERCIAL DE RESTAURANTE - BAR CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN BOTELLA ABIERTA Y AL COPEO,DEL AÑO EN CURSO

	lo solicitado no satisface la solicitud. Ya que se solicito "cuantos negocios tienen permiso para venta de bebidas alcohólicas en todo el municipio, y la respuesta se limita a los establecimientos de alto impacto. Siendo que la proliferación de establecimientos de venta de cerveza abierta, bebidas alcohólicas varias se ve en todo el municipio. ¿Qué acaso ninguno de estos establecimientos tienen permiso de venta de bebidas alcohólicas por parte de la autoridad municipal

la respuesta se limito a solo los establecimientos de alto impacto y se pidió la totalidad de establecimientos de bebidas alcohólicas



En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que, derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye que, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad señaladas por EL RECURRENTE, por las consideraciones que a continuación se enlistan.

De las manifestaciones de EL RECURRENTE se puede apreciar que su inconformidad versa sobre la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO ya que únicamente le responden “CONFORME AL PADRON QUE SE TIENE DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 2022 EN LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO SE CUENTA CON: - DOS UNIDADES ECONOMICAS DE ALTO IMPACTO CON GIRO COMERCIAL DE RESTAURANTE - BAR CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN BOTELLA ABIERTA Y AL COPEO,DEL AÑO EN CURSO” siendo que solicitó “DE ACUERDO A LOS PADRONES QUE DEBE POSEER EL AREA RESPONSABLE DE LA VERIFICACION Y SEGUIMIENTO DE LOS NEGOCIOS ESTABLECIDOS, TEMPORALES Y AMBULANTES, ¿CUANTOS NEGOCIOS DEL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN TIENE PERMISO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL DE CHICOLOAPAN, PARA VENTA DE BEBIDAD ALCOHOLICAS EN CUALQUIERA DE SUS VARIANTES?”

En primer término es importante señalar que, del contenido de la solicitud de información, EL RECURRENTE  omitió señalar el periodo temporal de la información requerida; este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley de la materia, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su solicitud, determinando que la información solicitada corresponderá a la información que se encuentre vigente a la fecha en que se realizó la solicitud, es decir, la vigente al veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 

De la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO se desprende que únicamente responde referente al padrón de licencias de funcionamiento de alto impacto con giro comercial de restaurante - bar con venta de bebidas alcohólicas en botella abierta y al copeo 2022.

En consecuencia, faltaría la información vigente de todas las licencias de funcionamiento de cualquier tipo de establecimiento ya sea de mediano y bajo impacto.

Ahora bien por lo que hace al fondo de lo solicitado e impugnado por EL RECURRENTE en primer término es importante señalar que de las atribuciones y áreas con las que cuenta el Ayuntamiento se advierte que la Dirección de Desarrollo Económico es la responsable de contar con la información requerida por EL RECURRENTE situación que confirma EL SUJETO OBLIGADO con su respuesta, no obstante es menester hacer una comparativa de los Bandos Municipales de la administración 2019-2021 y 2022-2024 e inclusive de manera no limitativa de administraciones anteriores ya que por la temporalidad y en los términos en que se tendrá que atender la solicitud es aplicable y vigente lo estipulado en los Bandos Municipales de la Administración actual y las anteriores por la especial naturaleza de la información, esto debido a que pudieran existir licencias vigentes de administraciones anteriores y que obren en archivos de EL SUJETO OBLIGADO

Aunado a lo anterior, se hace una comparativa para determinar si en la Administración pasada y la actual corresponde a la misma área la generación de la información.

	Bando Municipal 2019-2021
	Bando Municipal 2022-2024

	“Artículo 198. La Dirección de Desarrollo Económico es la facultada para expedir licencias de funcionamiento, de establecimientos fijos (comerciales, industriales y de servicios), así como elaborar y mantener actualizado el Padrón de dichos establecimientos…”(Sic) (Énfasis añadido).

Artículo 200. La Dirección de Regulación Comercial y Vía Pública es la facultada para controlar el funcionamiento, realizar y mantener actualizado el Padrón de establecimientos que ejercen el comercio o presten servicios en la vía pública
	“Artículo 200. La Dirección de Desarrollo Económico es la facultada para expedir y controlar las licencias de funcionamiento, de establecimientos fijos comerciales, industriales y de servicios, así como elaborar y mantener actualizado el Padrón de dichos establecimientos, y los que ejercen el comercio o presten servicios en la vía pública…”(Sic) (Énfasis añadido). 




De lo citado se advierte que en el ejercicio 2021 la facultad para controlar el funcionamiento, realizar y mantener actualizado el Padrón de establecimientos que ejercen el comercio o presten servicios en la vía pública correspondía a la Dirección de Regulación Comercial y Vía Pública, contrario sensu a lo concerniente al ejercicio 2022, ya que para la actual administración se fijó dicha facultad a la Dirección de Desarrollo Económico.

No obstante lo anterior, la Dirección de Regulación Comercial y Vía Pública sigue existiendo dentro de la estructura Orgánica de EL SUJETO OBLIGADO por lo cual no se colma que al momento de responder la Dirección de Desarrollo Económico, se pueda tener por agotada la búsqueda exhaustiva y razonable hasta en tanto no se pronuncien todas las áreas que pudieran contar en sus archivos con la documentación requerida.

Sin embargo, en el supuesto de que todas las áreas competentes después de realizar la búsqueda en sus archivos manifestaran que no se encontró la información solicitada, el Comité de Transparencia deberá emitir el acuerdo que confirme la inexistencia de la documentación requerida, esto conforme a lo dispuesto en los artículos 19 y 49 fracción II de la Ley de Transparencia estatal, en los que se establece lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)

Por otra parte, no pasa desapercibido por este Órgano Garante que EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento de EL RECURRENTE que cuenta con DOS UNIDADES ECONOMICAS DE ALTO IMPACTO CON GIRO COMERCIAL DE RESTAURANTE - BAR CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN BOTELLA ABIERTA Y AL COPEO,DEL AÑO EN CURSO. No obstante, no se hizo entrega de la información a que adolece EL RECURRENTE respecto a “cuantos negocios tienen permiso para venta de bebidas alcohólicas en todo el municipio, y la respuesta se limita a los establecimientos de alto impacto. Siendo que la proliferación de establecimientos de venta de cerveza abierta, bebidas alcohólicas varias se ve en todo el municipio”

En refuerzo de lo anterior se desprende que el artículo 200, 201, 202 y 203 del Bando Municipal 2022-2024 y los homólogos del Bando Municipal 2019-2021, contemplan la facultad de expedir licencias de funcionamiento a.
· Establecimientos fijos comerciales.
· Establecimientos Industriales.
· Establecimientos de Servicios y.
· Los que ejercen el comercio o presten servicios en la vía pública.

Siendo cualquiera de estos cuatro, independientemente de su naturaleza y limitantes, susceptibles de obtener un permiso para expedir bebidas alcohólicas al copeo o en botella.

Así mismo la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México establece lo siguiente.

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
…
XXXII. Unidad económica: A la productora de bienes y servicios.
XXXIII. Unidad económica de alto impacto: A la que tiene como actividad principal la venta de bebidas alcohólicas para su consumo inmediato y todas aquellas que requieran de Dictamen de Giro en los términos previstos por las disposiciones jurídicas correspondientes;

XXXIV. Unidad económica de bajo impacto: A las que se les autoriza la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado y no sean para el consumo inmediato, y las demás que no se encuentren comprendidas en mediano y alto impacto. 

XXXV. Unidad económica de mediano impacto: A las que se les autoriza la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato, siendo otra su actividad principal…”

Por lo que podemos advertir que es facultad del Ayuntamiento otorgar licencias a distintos tipos de establecimientos, mismos que a su vez de acuerdo a su unidad económica pueden contar con permiso para venta de bebidas alcohólicas y que son del conocimiento del mismo, por ser éste quien otorga las licencias y elabora el padrón correspondiente.

Por lo argumentado anteriormente, este Órgano Garante considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente son fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta del Sujeto obligado y ordenar se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas que se consideren competentes, como lo puede ser de manera enunciativa mas no limitativa la Presidencia del Ayuntamiento y se haga entrega, en versión pública de ser procedente sobre, “¿CUANTOS NEGOCIOS DEL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN TIENE PERMISO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL DE CHICOLOAPAN, PARA VENTA DE BEBIDAD ALCOHOLICAS EN CUALQUIERA DE SUS VARIANTES?”; en el supuesto de que una vez realizada la búsqueda exhaustiva no se encuentre la información referida, se deberá hacer entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se confirme la inexistencia de la información.

En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo anterior, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan Parcialmente Fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 07602/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO que dio origen al presente recurso y se ordena que en términos del Considerando QUINTO haga entrega al RECURRENTE mediante SAIMEX, lo siguiente:


1. El número o números de negocios del Municipio de Chicoloapan que tienen permiso expedido por la autoridad municipal, para la venta de bebidas alcohólicas en cualquiera de sus variantes vigentes al veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 

Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos, y se ponga a disposición del Recurrente.

En el supuesto de que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable no se encontrara en los archivos del Sujeto Obligado los documentos descritos, se deberá hacer entrega del acuerdo que confirme la inexistencia de la información que para tal efecto emita el Comité de Transparencia. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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